
12 de abril de 2024 

Resumen de la Reunión con SHCP y Salud 

Tema Transferencias de Recursos al IMSS-Bienestar y MIR del FASSA 

Participantes: 

Unidad Nombre Cargo 

UED 
SHCP  

 Luis Enrique Balderas  Director de Seguimiento y Mejora al 
Gasto Federalizado 

 Victoria Ximena Gutierrez 
Escobedo 

 Subdirectora de Valoración y 
Seguimiento a Objetivos Estratégicos 

 José Luis Torres Islas  Subdirector de Estrategia de Mejora de 
Gasto Federalizado 

 Carmen Monzerrat Valdez 
Navarro  

 Jefe de departamento Mejora de Gasto 
Federalizado 

Salud 

 DGED Ibelcar Molina 
Mandujano 

 Director de Evaluación de Programas 
Prioritarios y Especiales de Salud 

 DGED Rosa Haydee Martínez 
Ojeda 

 Subdirectora de Evaluación de 
Programas Especiales de Salud 

 DGPyP Felipe G. Morales López  Director de Integración Programática 
Presupuestal 

 DGPyP Margarita G. Gutiérrez 
Cuartero 

 Subdirectora de Integración 
Presupuestal 

 DGPyP Alejandra Barcenas 
Gómez 

 Jefa de Departamento de 
Presupuestación 

 

Tema: “Recursos que se transfieren del FASSA al IMSS-Bienestar” 

Dudas por parte de SHCP: 

 ¿Cómo se reflejará presupuestalmente el cambio de los recursos del FASSA al IMSS-
Bienestar? 

 Respecto a la transferencia de los recursos del FASSA al IMSS-Bienestar, no se tiene 
identificado, plenamente, qué tratamiento va a tener este tipo de recurso, del FASSA 
y del IMSS-Bienestar. 

 Conocer, respecto del recurso que ya se transfirió para el pago de nómina ¿a qué 
Programa presupuestario se transfirió el recurso para el IMSS-Bienestar?, ¿Y cómo se 
está ejerciendo?  

 Conocer específicamente el monto transferido 
 ¿Los recursos seguirán llegando a FASSA y después se transferirán para el siguiente 

año? 
 ¿A qué Pp llegará el recurso transferido, para saber si cae en un Pp Federal 

transferido? 

Participación de DGPyP 

Recurso transferido al IMSS-Bienestar: 

 Ya todos los recursos que se redujeron del FASSA ya están como una ampliación para 
el IMSS-Bienestar, por lo que ya no llegará recurso al FASSA para transferir y en 2025 
ya no pasará por FASSA y llegará directamente al IMSS-Bienestar. 



 Monto de Servicios Personales (Plazas) por $ 21,916,110,442.78 a partir del mes de 
marzo hasta diciembre de 2024, sólo para 17 EF 

 Monto de Gasto de Operación por $ 7,220,602,011.70 a partir del mes de abril hasta 
diciembre de 2024, sólo para 16 EF.  

Especificaciones del Gasto de Operación 

 Rubros Asociados a Servicios Personales (estos están coordinados por la DGRHO) 
 Rubros diferentes de Servicios Personales (están coordinados por la DGPyP) 

Condiciones y criterios para realizar la transferencia 

 Tomar recursos de Gasto de Operación diferente a SP  
 De abril a diciembre de 2024 
 No tocar la SF 4 Rectoría del Sistema de Salud 
 Primeramente, tocar SF2, después SF 3 y después SF 1, 
 En caso de no alcanzar tomar Rubros asociados a SP, comenzando por SF2, SF3 y SF1.  

Problemática 

Presupuestalmente:  
 Lo solicitado por el IMSS-Bienestar se cubrió para 13 EF con los rubros asociados a SP, 

afectando el pago de recursos al Personal Formalizado y al Personal Regularizado 
Indicadores de la MIR:  

 La programación de metas se ve afectada, ¿cómo se va a reportar algo que ya no está 
a cargo de Salud? 

 Los Responsables de los Indicadores también carecen de certidumbre para emitir una 
meta y las cifras correspondientes al numerador y denominador. 

Solicitud por parte de Salud 

 Con referencia a la MIR, se propone eliminarla, o en su caso, modificarla con los 
nuevos criterios por la transferencia del recurso del FASSA al IMSS-Bienestar. 

 Ser flexibles en el avance de metas de los indicadores. 

Respuesta de SHCP 

 No se puede eliminar la MIR 
 Si se debe modificar la MIR del FASSA, para adecuarse al ajuste presupuestario que 

se refleje en el siguiente año 
 Habrá flexibilidad, sólo deberán agregar la justificación suficiente respecto de los 

recursos transferidos 
 No habrá penalización, por ejemplo: Índice de Calidad de Información. 

Propuesta de Acuerdo de SHCP 

 Reunión conjunta con los responsables de las entidades federativas y DGPyP, para 
que todos tengan claro la manera de considerar el reporte sin ser penalizados ni 
consecuencias. 

 Seguir el procedimiento adecuado para realizar la modificación de la MIR, 
contemplando el escenario presupuestal que corresponda. 

Participación de la DGED 



 En la parte de evaluaciones esto va a tener un impacto, ya que a la DGED le 
corresponde la coordinación de las evaluaciones al Fondo de las diferentes 
evaluaciones y de las diferentes entidades federativas. 

 ¿entonces se estaría evaluando el fondo en las únicas entidades que todavía están 
descentralizadas? 

 Las evaluaciones que se tienen propuestas para el PAE 2024, se deber considerar esta 
situación  

 La sugerencia es que se trate esta problemática de las evaluaciones con el equipo de 
Evaluación de SHCP, para contactar al CONEVAL y modificar las guías, conforme al 
nuevo enfoque presupuestal del FASSA 

Acuerdo Final  

 Se acepta la reunión con las EF para identificar cómo será el registro de avance de 
metas para el segundo trimestre 2024 

 En su momento, se modificará la MIR conforme al procedimiento. 
 Se proponen abordar todos los temas de manera conjunta. 
 En breve se contestará el oficio 

 

 



 

 


